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.,:'~TRACIONPR{)VINCIAL

SECCIÓN ADMTh"lSTRATIVA DE. PRI:'
MERA E.t.~SE:&ANZADE'LAPROl'""L."'I¡";.

.' . 'CIA !tE. CIUDAD 'REAL .' .

De' conformidad' con ló dispuesto' en
Ios Decretos de 13 ;l 27 de Dieie."ubre
de 1934 y Orden ministerial de 24 de

·Enero de ¡935, :se anuncia' pa.i"i su
·pro\isión por los. turnos de traslado
forzoso y reúigreso la Escúela· nacio~
nál .de niños de Valverde, anejo - de
Ciudad Real, con' un' Censo de 642 ha,:"
bifantes'- . . .... . .
.. Los . peticionarios eu~iarán, con la
instarisia, su hOja de ,servicios y 10$
iústificantes que proceda, p¡-esentándo
los en 'es[aSección en el plazo de quin

,ce' dlas, a' cOntar desde· el. en que se
publique este ~mrincio en la "Gs.cetá
·de ~Iadrid", y laadiudkación se efec-
·tua~ según lo establecido en las dis-
posiciones ;vigentes. .,

Ciudad. Real; I_,a~.Agostó de 1936.
.ID Jt:Íw: de lit. Sección, Ignacio G'ail..

.\ .. p-

'....-~---.o-e-4'>()000--';"'_&

;. ,.lo ,~. ,I,~ ',.

. : tnunrrC!'To.•Ai\v -MmTlPlDIÍ
.' 'lUIID.lllI.lll11\1t"IVl1 lflUl"U"Il.tU.

.--'
. ,

. ALCALDIA DE ALICÁJ."'ITE '

-·,Hago sabet.: Que: transcurrido el'pri
mer.o y segundo. plazo de quince días,
caea .uno~' concedidos al- propietario o
.¡.>ropietari(ls 'del edificio número 26 'do;!
fa ',calle- del Canónigo Saja, d.e esta ca
pital;paraqUe compareciese ant-e el
Keg:ociadode· ·Fom~nto·de la Secretaria
dtf· este Exemo•. Ayuntamiénto, con' el
fin de hacerle saber un '~"Unto de ver
dadero interés. sin que se haya pérso
nado- dicho propietario, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo2í2 de las
...igentes· Ordenanzas municipales, se
1"" .......+............. t ....."ero '" últilna vez y por
el~;-m~-pi;;; d~ "'quine~ dias: a los
efectos .indicados en las primeras ci
taciones.

AL,-ante, 5 de' Agosto di¡! 1936.-El
Alcalde (ilegible).

........--04«)>-(M~J>-----

ANUNCIOS .DE PREVIO PAG~

JUZGADO DE PRIMERA I:.'i5TA.i"X.CIA
. NUMERO '21. DE MADRID

En virtud de p:vYidencia dictada
':Úu ''eSta recha por el señor J;;cz mu
nicipal interino, ~n funciones de pri
mera instancia del número 21, de' esia
c:;.pital, alitos que sobre secuestro y
posesión interina se siguen .a instancia
del Banco Hipotecario de España. con·
tra D. Salvador- Echeg.ara~· García, se
saca a la venta en plibli<;a y primera
suba.sta la finca hipotecada, que es
l.lnª haciend~ de rie!!D v secano sita
en el par~ie námado de Hortichuela y
El· Roma~al, del termino del lugar de
Enix; de cabida de 150 fanegas; den
tI·o de cuya hsdenda €_. 'sie tlna casa
'<:;~i'Hio' ;¡ otra C::lSU inder:~ndieilte, con
j;JTdín. ocupando t:$ta5 e';iñcaciones

eprOXim8da..nent~ trescwntos treinta y
cuatr'o metros cuadrados. .

Para cuy~' rernate, .que tend!"á:lugar
doble·y·simultáneamente ante este:Juz
gado de primera. insfancia, sito en la
calle del Ge~eral,Castanos,número 1.y
en la 'de igual clase: de Almería; se- l)a
señaladoel··d1a31 de Agosto próximo
y hor-a de las once de su máñana, bajQ
las condiciones siguientes:

Porimera. El nfecio de esta subasta
es el de 50.000· pesetas, fijado en la
escritura de préstamo, no admitiéndo
se.posturas que no cubran "las dos ter·
ceras partes del expresado precio.

Segw¡da. Para tomar parte. en la
subasta· deberán 'Consignar .previamen~
te los Jicitado:oes el" 10. 'PQr 100 de
...,,--.,n.ll.... _+;AJ"1oA. C".;..... "'"'DrTI'1.ic:,;,t.....
C&'i.U~.I."'LL "":'''-LA.A.L&'\.&(A'''''''', ~......... ...."""..1 - • -"";l---- ...-
no serán .admitidos. .

Tercera. Si ,~e hicieren dos postu
ras ig\,lales, se abrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Cuarta.' La consignación del preciQ
se verificara a los oclio días siguientes
al de la aprobación del remate.
. Quinta. Los títulos de propiedad,

suplidos por certificación del Regi.~tro,

se hall:¡lr~de manifiesto en la Seere
taria. del Actuario,. donde pod,án exa
mina:r-los los licitadores, Que deberan
conformarse con ellos, sin. dcre-cho a
exigirningunos·olros. .' .
.. Sexta. Las cargas o gra....ámenesy

'los preferentes al crédito. del actor,
contmuarán subsistentes, entendiéndo·
se que el rematante -los acepta y que·
da subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precie dé! remate.

)-ladrid, 31 de Julio de 1936.~E1 Se
cretado. Luis de .Miguel Polis.-Yisto
buene:" el Juez de primera instancia
(ilegible). .

X-~211

~~-.....;.-~---...

ADMRfISTRAClCN DE JUSTICIA

CITACIONES

~ajo los DDerdbimientOJ prfJ("l:denle!l
en dert:("JtO, u cita ;¡ emplu'Zu, flor
los Juece. l) tNbutla¡e~ u.SPUliV'M.
a laa: person{U que a continuación
S~ t!Xpr-1!-8Clll. {Jara .qut! comparezcan

. .el dia que lIe 'leñoll!-, a contar.dt!sdt!
'o /I!:cha dI!: lo fJubliblCión del anun·
cio I!-n. eslt: periódico oficial. con
Enjrncinmil!nlO criminal. 830 del Có
digo de. JnsUda Militar,y 63 del de
úrreqlo- al .artículo liS de la ley de

. Marina.

3.262

A:~~LIA,. N;' sin domiciliü; comp-2
r~erá el dia. 8 de Septiembre. a las
diez. ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de :\ladrid, sito en la calle de
la Magdalena. número. 22, principal. a
ce!ebra~ juicio de faltas, por estafa,
y. señalado con el número 409 de 1936,
instrllido contra la misma :r otro.

3.263

ARASTEY. Benignú; domiciliado úl·
iíT!lamente en la calle- de la Liber-ta-d.
número 2\l (\'alle~as}; eomp;::r~cel'iÍ. d

día 8 de Septiembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 7, de Ma
'dl"id, sito en .la calle de la Magdalen~,
número 22, principal, a celebrar jui
cio de faltas, por daños causados en
terrenos, y .señalado con el número
160 de" 1936, instruido contra Angp '

Villanueva Sáncbez. .

3.264

. GARelA MU~OZ, Benita; hija de
Pedro yde 'Dolores, domiciliada últi
ma:rrient-e en la calle de Velarde, nú~

mero 5, piso tercero·3; comparecerá, el
día 15'de Septiembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal núm. 7, de )fa
'ürid," sitO '-~n la o\:all~' d~ la ~l'~QgdaIena,

número 22,pcincipal, a celebrar juicio
'de faltas por malos tratos, y señalado
cpn el. númerO 458 de 1936, instruido
contra la misma.

. 3.265

r..A.prT A ()l:lr..T~"P~T·A U;.....",l. "h;; .... ri ...
""" .lL "'_ ¿¡_ "'''' tA t:)_'-".I." Ju _ ....

Pantaleón y de Tomasa, domiciliado
últimámente (!D la calle de Goya. nú
mero 48, ,principal; comparecerá. el
dia 15 de Septiembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal número 7, de :\la
drid; sito en la calle de la Magdal.ell3.•
número 22, principal. a celebrar jr :1'l0
de faltas por vejación, y señalado con
el número 6üí de 1936, instruido con
tra el mismo..

3.266

GUILLEN Gt;TIERREZ, Francisco;
de veintisiete años de -edad, c,Mado ce
-rrajero. hiio de Silverio y Leonor: na
tural. de Madrid, que dijo vivir en la
calle de Fundadores, número 2, y. cuyo
actual domicilio o paradero se ignora:
comparecerá, dentro del término de
cinco dias, en el Juzgado municipal
número 19, de :\ladrid, sito en la Carre
ra: de San· Francisco, número 8, segun·
do, a fin de cumplir la pena que le 1:a
sido impuesta en el juicio de faltas
seguido contra el mismo, por lesiones,
bajo ei número 895 de 19:::5: apercibi
do que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

'3.267

IBARROXDO. Gaspar; sin domicmo;
compP<N'eceJ'á el dia 8 dI" Septiemb.e,
a las. diez, ante el Juzgado municipal
mírnl..'ro.7. de Madrid, sito en la calle
de 1" }fagdal~n¡;¡, número 22. principal,
-a .:elebrar juicio de faltas por estafa,
y señal.ado con el número 409 d-e 1936.
instrl!:i-ct'i .contra el mismo y otra.

3.268

LASTAGARAY, Juan; cuyas demás
circunstancias personales se ignoran;
comp:i1'ecer.i el dia 27 del actual mes.
de Agosto, y hora de las diez de su ma
ñ~na, ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de }ladrid, a celebrar juicio
.~P f",ltl'l';;' nnr roa los tratos e-sc9ndalo \"
hurto, hafó el número 602' de 1936. -

3.269

LE LORR..~I~E) George: de treinta
y cualr.;., años de <:dad, soIkro, perio-



Anexo único.-Página 98 13 Agosto 193'6 Gaceta de Madrid.-.. Núm. 226

nicipalnfunero -19. de Madrid, sito en
la Cacrera San FrancisCo.- número 8,
~ü¡¡du, .íi fin. de ;;"~uplir la pena .(f\le
!e..h~ skIo impuesta ~n el· iuicl.o ,u~ i¡:U
tas. seguído contra el mismo, por le
siones y tentativa dehurw. bajo-el nú
mero 369 de 1936; .apercibidoque. de
no verificarlo. le paraTá- el perjuicio a

.1 qUe haya. lug-ar. . . - : _. -

3.275

cfuta, natural de París, que dijo ..,.ivir
en 1aplaza de las Cortes. número 9, y
cuyo actual domicilio o paradero se
ignora; 'Com¡:i&i""€C-ci"á., el· di" a del. pr~
ximo mes d~· Se~tiembre. y hora de
las diez des_u manana. ante el Juzgado
municipal número 19, de Madrid, ace
lebrar juicio de faltas porescándsIo.
bajo el núm'-.ro 569 de 1936.

11344

3.270

LUCAS EDO. Petra; cuyas demás
circunstancias personales se descono
cen; que dijo vivir -en la calle de VaA

lencia. número 4. y cu~70 .actual domi
cilio, e ~r~de="Q .se -deS{"ºnl)("~~¡ cp-m
parecerá, dentro del término de cinco
dias, en el Juzgado municipal númer"
19, de :\ladrid, sito en· la Carrera de
San Francisco, número 8, segundO,a
fin de cumplir la pena que le ha ddo
impuesta en el jukio de faltas. seguido
contra la misma, por lesiones por im
prudencia. bajo el número 197 de 1936;
apercibida que, de no veriñcario, la
parará el perjuicio a que haya lugar.

'l.271

)iQNTOú""TO FER.:.~A~DEZ, Emilio;
hijo de Antonio y de Josefa, domici
liado última..-nenle en la calle d~l M-e
diodia Grande número. 15, piso cuarto;
comparecerá, 'el día 8 d~ Septiembre,
a las diez, ante el JuzgadQ municipal
número í. de )!adrid, sito el!. la calle de
la ~lagda1en:il. número 2~, principal, a
celebraI juicio de faltas, por escá.ndalo
y malos tratos y señalado con el nú
mero 565 de 1936. instruido contra
varios.

11343
3.2i2

SAV ARRETE CA.P')'iO~A. Andrés;
de .veintisiete años de edad. hijo de
Domingo y :'oIercedes. natural. de Oria
(Alill~r·ia),{[u.e dijo Yi,,-¡¡' ¡;n la calle-de
Jaime Vera. número 14 (Chamartin de
la Bo.sa), y cuyo actual· domicilio y
paradero se ignora; comparecerá. el
día 3 dd pró~mo mes de Septiemhre.
:y hora de las diez de su lI.tañatl4l, ante
d Juzgado municipal número 19, de
:'-.1:ldrid. s ct:lebrar juicio de faltas, por
esWf.s, h",jo el número 556 de 1936.

3.2j3

OLALLA DIA.z. Martina, y sa hijo
.. OSrt; hija de :M-artin y de losefa, don:i
dliarua úHimamentl:: en la calle de \e
larde. uú.mero 5; comparecerá, el dia
1;) de Septiembre. So las diez, ante ~l
Juzgado ro~micipal nútnéro i, de \la
drid. sito en :a calle d~ la "LagJalena,
:1 é.mero 2~~, pri!!cipal, a celebr&r juicic
de faltas por malos tratos y señalado
t;on el número 458 del año 193-6, instrui·
do contra Benita Garcia M.ufiQz.

3.2i4

PASCCAL PASTOR, Emilio; de ~ein

tidnco ~ños d~ ~o;fud. vendedor, natu
ral de :\l;idrid. hijo de R;Jmón y ~[a1'ia,
cuy.... :f!d!l2! d'E!lidlio o paradero se
¡gnór3fO; .:.omparecerá. den~I'Q '!iel té,
rcino ..h: Cio¡;O .:1ias, l:n t-l Juzgado mu-

PEREZ. Francisco; cuyas .demás
circunstancias personales._ no constan,
conductor el día 18 de Enero último del
automóvil número 11.899 S..y cuyo· ac
tual domidlio y paradero se ignora;
comparecerá, el dis 17 del próximo mes
de·. SeptiemlJre, y hora de las diez de
su mañana. ante el Juzgado municipal
número 19, de Madrid, a·oelebrar juicio
de faltBs. por daños. bajo el nUmero
218 de 193ft

3.276

··p.amz B{}nO;'YIA~Lü~¡n-av;d~ tr;'I:"~n

ta y seis años, soltero, hijo de Julián
y Juana, natural de Nobiertas <Sona),
que dijo vir eh la calle de Brs.vo Mu
rillo, número 234. Y cuyo actual domi·
cilio y paredero se ignora; coropar~

cerá el dia 3 del próximo mes de Sep.;.
tienibre, y hora' de 1asdiez de sama"
ñana,; ante el Juzgado municipal nú
~ro 19, de Madrid, a oelebrar j~ticio

de faltas. por estafa. bajo el mimero
556 de 1936.

3.277

PLAZA TO&......""ERO. Enriquej. hijo de
José y de Bernarda. domiciliado úl
timamente en la calle de Alcalá Za
mora, número 74; comparecerá el día
8 de S~ptiembre,a. las diez. ante el
Juzgado municipal núme'ro i, de )1a
drid, sito en.la calle. de la :Magdalena,
mímero 2"2, principal. & celebrar jui
cio de faltas por estafa y :;eñ?lado con
el número 431 d~ 1936, instruido con
tra Enrique Martinez Tud~la.

3.278

. RESINO,. Gregorio: domiciliado últi
mamente en Barrio J:::ntre\1.as; compa
reeera. el dia 8- de Septiembre. a .]as
diez. ante el Juzgado mUnicipal nÚIQe~
ro j. de :Madrid, 5\10 en la calle de la
Magdalena. l'1úmero 22. principal. a
celebrariuicio de faltas por lesiones
y señalado -con el número 416 de 1&36.
ínstrl1Íd.o contra GregorioResino,

3.2iS

ROS.:\.lUO, Arr<lro; hijo de Mario y
de :\ot; comparecerá el día 8 de S~?
,ierrilire. a las dií:z. ante ~i Juzggdo
mUllicipal número i. de ~ladrid, sito
en la calle de la M~lSda..lena, número
22, priDCípal, a celebrar juicio de fal
las por hurto ~' señalado con el nú
mero 438 de 1936. i!::.siruído cun!t..'"a
el lnisi¡¡t.i~

3.280

$.A........CHEZ ·1L\.RTL....:EZ.· p.c~;:: hija
dé Pedro y de Angela, damicilÜ1da en
carrelera de Aragón, nu::nero 29, por-

teda; comparecerá el día 15 de Sep·
tiembe, a las· diez, ··anteel JC2gado
'municipal número ?~. de M~d.rid, sito
€ü la. calle d.~ l~.. :\'lagd2!-e!:.~ número'
22. prineipai, a 'celebrar juicio de fal
tas por -vejación y señ~ado con el nú-.
mero 60 de 1936, insttuido contra ~Ii-.
~el Garcia Ergueta.

'3.281

VILLA..~UEVA SA:l."\CH.EZ; .Angel; do-.
miciliado últimamente en Enttedas
(Puente de Vallecas); comparecerá el
día 8 de' Septiembre. a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 7.
de Madrid, sito· en la calle de la Mag
daleoo, número U, pci:ncipai, a~ie

brar juicic de faltas por daños' y s~
ñalado con el número 160 de 1936.
instruido 'contra el mismo.

REQUISITORIAS

BaJO apercibimiento de :ser declarado•.
rebeldes y de incurrir en lasde¡pás
r~spoIt.$abi-lidade:slege*$¡ -de no pre..:
sentarse. los procesados que a con~i·
l:uacf611.se ezpresan. eneI.pla.zo, q~e
se les lija. a contar desde-el. dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficif':! y ante ei Juez O
l'ribl1nal que. :U:·jeíUlle. se les cita.
lla.-na y emplaZa, encargándose a lo-

·do:s IU$ Autoridades y Agentesc de
. la Policta judicial.· proCed~J1.- a- la

busca," captura y' conducci.Jn: de
.aquéllos. poniéndolos·a di:;!~sición.~
4e dicho Jue: o Tribunal, cOn arre:.
glo a :os articulas 512 y 388 de la l~lf
de EnjuiciCU!liento crimU'zal. 3.971g.

. 664 de la ley de ElZjuiciamiento mi~

uta,. de Mar~a. -'.

~.102

AMO ESQUIVER•.José, y Cristóbál"
GraT"!3.do... :Súñez; domiciliados última·
menk en )tadrid, calle del General
Lacy. núm. 19; eomparec~rán,eu t~r

mino de cinco días. ant~ el Juzgado
instructor de Getafe para diligencia
acordada en causa n~ro 115, ins
truida por accidente de autQl1lóvil, le
siones de aquellos y otros.

1132í

5.103 .

l~RñOYG ~'íA.RTINEZ, Leoncio (s}
"Cll.iquicbaque"; hijo de )lariano y de
Clementa, natural de Hornillo (Avila),
vecino dt! Madrid. de estado casadv.
profesión oarbero, .de cincuenta y nUt:
V~ años de eda&.l. (,.-.;m instrucción, do
mkiliado ü1timamente en ~Íádrid, ca.
lle de Lrgel. número S, bajoj procesa
do por hurto; comparecerá, en término
d~ diez Jias, ante el Juez dt! instroc
cióa d.o? S~n Lor::ilZl'"l ud Escod-u.
sumario número 191 de 19301.

1133'4

5.104

Cl;ADRADO rER."'\A:-'""DEZ, Trinidad
(a) '>La Tiñosá"; hija de Juan ~. Tri

JJidad, de cuarenta y ocho años de

1

edad, casad.3.; Francisco Saba.s Gardá
CUl:i.U nui<J {id ."H...spitaleru" y Juaü
Garcia Cuadrado (a) "Hospitalero";



Gaceta de Madrid.-Núm. 226 13 Agosto 1936 Anexo único.-Página 99

11323

11322

hijos de Juan Antonio y Trinidad, de
yeintirlós a· diecisiete años de edad,.
respectivame)1te, solteros, del campo,
na.fUrales y vecinos de .Bailén.; compa
recerán, en térmioo de diez días, ante
la Audiencia provincial de Jaén, a los
efectos. del articulo 7.° de la ley de Con
dena .condicional; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, ·se dejará sin
efecto tales beneficios y tendrán que
cun::.plir la pena impuesta en la causa
número 1-58 de 1935; pues así está acOr·
dado en cumplimiento a orden dünana·
da de dicha causa.

11330

5.105

GAReIA GOMEZ, Fermin; hijo de
Plácido yde Peira, nai.u.ai de Sopda
na (Vizcaya), de estado soltero, profe
¡;iÉln marinero, de veintinueve años· de
edad; procesado en el sumario núme
ro 173 de 1936, pDr delito de deser
dón.. y como cQmprendido en el mi
mero !lrimero del s.rtículo 835 de la
J.ey de~ Enjuiciamient'J criminal; com
[.Iarecerá, en término de diez días, an
te el .Tuzga<Jo <le instrucción número 3,
de Bilbao, para fonstituirse en p~sión
y notificarle· el auto de proceSaIlliento;
bajo apercibimiento de ser declarado
rébelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

5.106

HERRERAVIAR, J<>sé, conocido por
Emeterio; de .eintiocho años de edad,
lábrador. hijo de Emeierio y Yicenta,
natural y vecino de Liérganes, pueblo
de Pámanes. partido de Santüña, de
bastante altura, complexión fuerte, mo
reno. <iue suele vestir pantalón y <:'b.~
qu.eta de pana; procesado en sumarlO
número 155 de 1936, pOr disparos y
lesiones; comparecerá, en término de
cinco dias, ante este Juzgado de Santo
ña a fin d2 constituirse en prisión y
dWtás diligencias aC'Ordadas; bajo aper
cibimiento de ser declarado r~belde.

11335

5.10í

MORE:'\O. ~roRE.."'O. Rafael; J05~
Flores Cortés y Antonio F10res More
no; cU)'as demás circunstancia~ se ig
noran - comourecerán, t:n término ele
d:~z das., ::uiú; el Juzgado y ~retaría
del Sr. Velasco. para ser reducidos a
prisión, que les ha sido decretada por
la Audiencia provincial de Jaén. por
:5"":.! m;:,Qmp2recen'Ci2 21 juicio c!'2:!; pu~
asi está acordado en clliIlplimiento a
orden dimanaGa d-e dicha <;aUS3.

• 11329

5.1J8

~IORE~O SA:".""TIAGQ. Dolores; hija
de Cristóbal y Josefa" de sesenta años
de edad. natural de Ciudad Real. ve
cina- de Linares. soít-era. gitana. domi
ciliado últimamente en Linar-es. con do
micilio en la calle d~ Bailén, número
2-1; comparecer2. en término de diE!z
dias, ante este Juzgado y Sec['~tana
~t;1 $¡-. '\-e!d5CG. Da.! d s-e¡- i"edUcid:;. a
pr,isi6n; bajo ap·er"cibimiento de ser de
dai"ada ["<'nelde, pues .15í el;tá ,acord"ll
do en .sumario número 189 de 193.5,
}:lor h ..,to.

PEREZ RASDo"ES,. Yaleiltín Mariano;
de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero,. natural ~. yeci..,o de Medio Cu
deyo, hijo de Santiago y de 2iI:.=.ri;l, ;;1'0
cesado por lesiones; comparecerá ante
este Juzgad!) de Santoña, en el térmi
no de diez dias, a fin de constituirse en
prisión )' demás diligencias acordadas
en sumario nÚlnero,138 de 1936; bajo
aoercibimiento de ser declarado re-
belde. . .

11336
5.109

REIX)1',¡"'])O HEREDI~, Juan (a) "Ca
lores" y "Peregil"; gitano. de estatura
regular. más bien grue~, d~ ojos sal
tO):J.es. .labios gruesos, muy morenv, g~a
nulaci,ón en la cara, tipo achulado, <l0
IDiciliado últimamente en Alicanh:; prQ
cesado, por asesinato fru.strado, en.
causa número 1~5 de 1!}3~; comparece
rá.,· en el ténnino de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sur, de Alicante, a constituirse en pri.
sión; bajo apercibimiento de ser ~ecla

rado 7ebelde, como comprendido en el
núme!'o primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

11320

·5.110

SOLE ICART. Pedro; de tr.einta y.
tres años de edad, casado. y José Tra
vé Barbéns, de cuurenta años de edad,
viudo. ambos labradores y domiciliados
últimamente en Sarreal, cuyo actual
paradero se· ignora; procesadol;, por.
hurto en la causa número 3í de 1936;
compáre-cerán, dentro del tér~ino de
diez dias, ante e! Juzgado de InStruc
ción de :\Iontblanch. a fin de notificar
les el· auto de procesamiento, recibir·
les indagatoiÍa y ser reducidos a ·pri
sión, que les ha sido d~retada, .como
comprendidos en el numero pX:l.l"?~rD.
del artículo 835 de la. ley de EUJUiC!8.
miento criminal-bajo a-percibimie!lto
de ser declarados rebeldes y pararle::;.
el perjuicio a. que haya lugar.

113R1

5.111

SOLE·ICART. Pedro; de treinta y
tres años dt: edad. casado. labrador,
hijo de Antonio )- Dolores, n:::.tural de
Vals y vecino- de SarreaJ, cuyo pa·
radero- se ignora: procesado en la cau
sa núInero 36 de 1936. sobre burto;
compar-ecerá, dentro riel té1'IIl:ino de
diez dias. ante el Juzga¡k¡ de m.s~c
dón d~ ~!cnth!aI!.'2..l-t. 1-'ar2 ser reom;¡do
a . prisión, que .le ha s~do.decretad~,
como comprendIdo en el numero pn·
mero del articulo 835 de la ley de En
inid.amiento criminal; baj? apercibi
miento de ser declararlo renelde y pa
rarle el perjuiciO a que haJa lugdr.

1l3~2

ICZGADO~VE PRIMERA !~STA~ClA

.~UIODOYARDEL .CA~lPO

Don JuIífm de ia Camara Caiihau.
Ju~z de instrucción de Almod¿,yar del
Úlmpo y su partido.

Hngo saber: QUf: en .este Juzgado se
tramita sumari!;! cv!!. ~! I!.Ú!!!'!I"..i 1í9 del

año actual sobre muerte de un hombre
de cuarenta )' cinco a cincuenta años
de edad, de nn metro cincuenta y seis.
centirnetros de estatura y u..'l peso apro
ximado de setenta kilogramos, de pelo
negro canoso. con grandes entradas y
tonsura en el véi"tice de la cabeza, ojos
par<:!os, cejas negras escasas, nariz re
gular, más bien corta, boca regula.:;,
mentón con lige!'D prognatismo, barba
cerrada v negra, recién. afeit:3do. color
(~~ ·la nicl moreno. con extensas livide
ces cadavéricas y. ligera callosidad en
ambas regiones prerrotuJianas; igno
rándose su naturaleza, filiación, vecin:,
dad v domicilio, así como su profesióu:
y estado, que fué muerto por Yarios
disparos d~ ,arma de fuego en la carr"e
tera de Calzada de Calatraya. a unos
dos kilómetros de Puertollano. y como
a metro y medio· de distancia de la
puerta de entrada al cementerio muni
cipal, ei día 2 de Agosto actual, sobre
la:; dieciocho horas y quince minutos,
\i.stiendo un traje completo de ameri
cana. chaleco y ¡pantalón de paño color
marrón rayado, calcetines negros de
hilo, con -citlta negr2. cosid2. p:a!"2. su
jetarlos, botas cortas negras, de elás~

ticos, con medias suelas y tapas de
goma. e;;,rbat2 con fondo negro, ne
vada, con listas diagonales blancas y
granates, sujeta 3 la cantisa con un al
r.~er y un imperdible, camisa de fondo
biancG con rayas negras verticales. con
gemelos dorados. camiseta de hilo, co
lor crudo, con manga corta. calzonci~

llosblancos. de hilo, largos, con cintas
cosidas abajo, tiTantes color gris con,
rayas azules; al cuello tenía pendieIlte
una cadena barbada, de a<:ern • con un
crucifijo, el ellal se abre por la parte
int.:ríor mediante un tornillo que le
sir~e de remate, y en los bolsillos de
las :.-opas solamente han sido hallados
un pañuelo blanco de hilo. bOl'dadoen
blanco, con las iniciales N. B., y sobre
este bordado, marcado con tinta roía.
P. ~;una guita con cuatro Ila'\-es pe~

queñas, dos en cada uno de los extre
mos, y un peine para la cabeza. de hue
so, blanco obscuro )' también los ge-'
melos de latón dorados, sencillos, que
llevaba en los puños de la camisa, ha~
lIándose!, t':~J. lugar Limediato al del fa..
llecimiento, unas gafas en montura de
pasta y o:ristal cóncavo en el ojo iz
quierdo, sin cristal en el derecho.

En su virtud. y por esta¡- aeordado
~n dicho sumurio. se cita a los más
próximos pari~ntb del inte:'Íecto. paia
quE:'. dentro del tel"TI'ino de cinco días.
comparezcan unto? t;',;te Juzgado a fin
die" N::t:;ibir1.:;; d.:.::h,·;;;2ic,TI; p¡-e·.-:1.níé"dü·
les que, de n::. ...·eril:/carlo, les paI'~.á

el ,perjuic:o a qUt: ¡,ublere lugar en
derecho.•

Al misrn<:> tiempo se hace el o[rt>ei·
miento do:: acdGnes que determina el
articulo 109 de la ley de Enjuü;ünn1e:nto
criminal a referidos pat"ient-e-s más
próximos por medio de este edicto.

Dado -en Almod¿'Y~r· del Cam.po :.'l 7
de A30slo de 1936.-EI Secretario, Caro
los :\!uñiz_-EI Juez de instrucción, Ju"
lián de la Cámar~.

JO-11321

.r<'tt:-'l"':'l:::.,""'\,,""'1"'t:"<;;;
"\"..&~ .... .s-_~ ~~....,.

El Sr. Juez de instrucción de esta
':i!la y su parlido, en provid",neia de
hoy, dictada en. 1::1 c::::.nsa que se sigue
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(;Qn el número 34 del. corriente ~ño,

por hurto de una· mula, se cita por
medio de la presente, y con .les .aperci...
llirnientos ·le-gales, a Enrique Estrada
7VI'!lrtlt"-p.? '11" ~n h-;;Q I t"I..-r,o,n".-a ...·.ct1"'ana
------ .7 .... - _." .... -_... _-- -_...---

Toblero, yecinos de Sacecorbo. para
que en el plazo <!e ·diez días se presen
ten en este Juzgado para prestar de
claración en la expresada causa; aper
cibidos que. si no comparecen, les
parará. el perjuicio a que ha)·a lugar.

Cifuentes a 7 de. Agosto de ¡n6.
El Secretario, !e:.ús ".:"er'"..m.

JO-l1323·
.;.

Don Antonio Díaz ~larigjJ, Juez mu
nicipal de Cifuentes en funciones de
instrucción por lícenda del propieta
rio.

Po:' el presente l~icto, que· se inser
tará en la "Gaceta de Madrid" y "'Bole
tín Oficial" de la provincia de Gu~da.
lajara. ruego y encargo a todas las
Autoridades, tanto civiles como milita
res y ordeno a los Agentes de la Poli
cia judicial. procedan a la busca y cap
tura de una mula de cinco -.años de
edaci, p~lo negro. alzada la marca, he
rrada dé ¡as <:lialí'u O::>l:.tl'emiuau¡;s. '\;üü
una rozadura de la collera. con falta de
Un trozo de casco en la mano derecha
al ladQ d-e déntro. propiedad del 'veci
no ·de Sacecorbo Gregario Obra Do
InÍnguez. que fué sustl'~a la nochedel
13 de JI11io últim9, del sitio La Rivilla.
del término municipal de dichopue
bIo. que se presume sean dos suj.etos.
el uno más alto que el otro, de unos
cincuenta y vein1e años de edad, am
bos hablan y visten estilo aragonés.
el primero visto¡; .paIitalón negro y al
pargatas negras, y el segundo pantalón
claro y alpargatas negras; poniendo,
en su caso. a unos y otros, a disposi
ción de este Juzgado. pues así lo tengo
acordado en la causa que con el nú·
mero 34 del año actual instruyo, por
hurto, .

Dado .en Cifuentc~ a 8 de Agosto de
1936.-Ei St:Crdariu, Julio Terán.-El
Juez de instrucción aceiden1al, Antonio
Diaz.

Jo-n323 bis

COCE:"l"TAI:~A

Don Enrique :&;te..e Gozálvez, Juez
municipal suplente. encargado del Juz·
gado de inst.cu.:::óón de ~ste partido
por :ausencia li!gel del p!'"Ú'pietar!!) 'y ""8.
cante del Juez municipal.

Por el pte~ente se cHa, llama y em
pla2a a Félix Duro Garcia, mayor de
eda.d, cas:ldo, jornaiel"'IJ, vecino de Vi
llares del S8.Z, CU)·O actual paradero se
ignora; p.ocesado en causa que: SE: le:
siguió en e:;te Juzgado de Cocentains.
con el númerc 3 de este año, para ,::¡ue
e:l el tümiao de cinco dlas comparez
ca alite dich{) Jüzgado p,ala p¡acücarle
ci~r[o requerimiento a fin de que ma
nifieste si se cm~forma " no con la pe
na para el solicitada por el ~1ir.isterio

fisca.l. cOllsister.'!e en dos afios. once
meses y Once dia'i de prisiin ',Lenor,
multa de .')UU pesetas. con los apremios
legales proce-den !e~. ~ccesorias :y cos
tas; :lpercibiénue.!c que. ue LlO comp:l
recer, I~ pararlÍ el perjuicio a .que ha
ya lugar.

Co<:entaina, ::0 le Julio de 1935.-1::1

Juez, Enrique Es~eve.--':'El Secretano,
Rafael Esteve.

. JO-11306

COLMENAR VIEJO

El Sr. Juez de instr~~";ón de este
partido, en providencia de hoy dictada
en el sun... rio que se tramita .en· este
Ju~, do bajo el númcro 3~3 del:::ño
actual. por muerte de un desconocido,
hallado en la izquierda de la c~rretera

de ~Iaudes y frente a la caH~ del Ban
co de la Unión. el cual vestía pantalón
gris claro. camiseta y camisa blanca,
en la camisa, bordadas en azul, las ini
ciales A. G., calcetines negros y .~:S'

calzo y cglzoncillosblancos, en los que.
talI'..bién tiene. bordadas en color rojo,
las mismas iDlcial~s, ha acordado ins
truir poc medio del presente, del ar
ticulo 109 de la ley de h:njuiclamiento
criminal a. los parientes mas próximos
de dicho interfecto, en ignorado ·pa
radero.

Colmenar Viejo, 8 de Agosto de
li';'ti,-Ei se-creiario (ilegible).· .

JO---11-324·

En el sumario que se tramita en este
Juzgado por hallazgo del cadáver de
un hombre, número 321 del actual afio,
e~ el kilómetro 12 y medio de la ca
rretera de Francia, término municipal
de Fuencart'al• .el día 26 del pa.sado
mes, écual era de unos treinta y siete
a cuarenta años, de estatura media, ·ci.ei·
gado, mediana complexión. tez obscura
arcarillen~a.teniendo una herida yaan
tigua y cict':trizada, larga y estrecoo en
~l fror:t?.! izquierdo; vestia pantalón de
)Iahón, calcetines negros. alpargatas
Naneas, camisa. bl~ca amarillenta con
pechera n:ueva }" calzoncillos blancos;
se instruye por m~!'"".o del presente a
los parientes mas próximos delinter
redo. en ignorado paradero, del articu
lo 109 de la léY de Enjuiciamiento· cri~
-.0_ .... 1..r.uua... _

Colmenar Viejo, 5de Agosto de 1936.
El Secre1ario (ilegible).

jQ-l13új"

En el sumario que se tramita en es
te Juzgad".) bajo el número 320 de este
año sobre hallazgo del cadáver de un
hombre sin identificar en el ;:,.~IiC) de
nominado Las M~motera$. ~érminomu
nicipal de FuencarraJ, el aía 26 de Ju
lio pasado, el cuai era de unos 'Veinti
cuatro años de edad, i.~llamediana,

delgado, pelo castaño, piel del cuerpo
clara, ves tia americana ne~l·a, camise
ta de punio amariiia. panraión de ¡¡.añu
gris verdoso. ea1cetines nl~~1"O" y Z::illa
lillas de ch2ro! sin rebil1a ni <'ordünes.
de tacón bajo; se instrur~' por medo
del p!'e~nt~ 3 l/)~ pariente>; más prú.
ximos de dicho interfecto, eT! i~nora

do paraderc, dei arlicuÚ1 iDl;l de-la ley
de Enjuiciamiento crimin<li.

Colmenar Yiejo. 5 de Agosto !.le 1936.
El Secretario (ilegible).

JO-l13CS

E:l el sumarío que se tramita en es
te Juzgado bajo el número :H9 del ac
tual año por hallazgo del cadá..erde

un hombre sin identificar en el sitio
denominado La Moraleja, término mu
nicipal de Fuencarral, el día 26 de Ju
lio pasado. el cual es d~ unos cineuen·
ta y. cinco años de edad, con una gran
calva en· el centro· de la cabeza, com
plexiÓn fuerte. tez clara. vistieado 1ra
je azul obscuro, camisa blanca, ·con"el
nombre JGsé.bordado, calzoncillos
blancos ·l,un iUS>2:1·ipción c. M._ S, ~;'en

llU pañudo de bQ~,.;mo tenia bordadas
en rojo. sei:; peque53~ ro.yas, y en otro
decía José Ibl'iñez; otro pafiuelocon
las cifras bordadas 957 y debaio 442,
y llevaba una tarjeta <le Tomas Gómez
Aceno y Vazquez•. Ga!'cía de Paredes,
62, teléfono 32AOÚ, y otro pañuelo con
los signos S. 4. c. m.; dos Cristos, un
relicario, cinco medallas, un pito y dos
cuadernos; he ácordado por medio del
presente y según se ha ordenado por el
Sr. Juez, in51mir del contenido del al"
ticu~o lU9de la ley de Enjuiciamiento
criminal al pariente o parientes más
próximo de dicho· inte..feCto. en igno
rado paradero.

Colmen.ar Viejo, 5 de Agosto de 193-6.
E! Seeretaiio (ilegible}.

Jo-11309

En el sumario que se tramita en es·
te Juzgado b~jo el nUmero 317 del ac
tual año por hallazgo del cadá..-er <!e
un hombre sin identificar en los kiló
metros ocho y nueve -de la carr~tera de
Hortales, término de -iÍf.;hn pUcbl(j,
nroxi'mo al COIlJ\'ento de las :Monjas. el
cual era de uucssesenta y cinco ::tilos
de edad. eon'stitución fuerte, tez mo
rena, casi calvo y pelo bl:inco, ·31 o.ue
se le ~ncontró un monedero Nn cade
na y yarias medallas religiosas; vesUa
bata negra, psntalón obscuro, alparga·
tas blancas, una faja ortopédica yU!l
bastón de caña con 15." inichles J. S.
y en la empuñadura Gn ::asquillo blan
ca; he acordado por medio rtel presen
te instruir del contenido del articulo
109 de la ley de Enjuicjamento ~rimi·

nal al pariente ú paricrücs más próxi
ffiQ:; de dicho interf~':to, en ignora~o

par<ldp.ro.
C..;Ilmenar\'iejo, 5 de Ago.;;.to de 1936.

El Secretario (ilegibl~).

JO-11310

En este Juzgado y bajo el i1úmero
316 del actllal año se tl""amita swnario
por hallazgo del cadáver de un hombre
sin identifkar el día 22 de Julio pasa
do t'n el kilómetro 7 de la carretera
de Hortalcz.... término de dkho pueblo,
el cU<l.1 er::i de unus ire¡n~a aíios d~

t?JctU'lo t"vii~titüción déb!i;,. d~ peqt:r.:-fia
est:;¡Ii.lr3.. pelo -:2.staño ~ vc"Ua ~ri.lje ne
gro, zap::.tos de color, camisa clara eon
iniciales .'\. :\., calcetines \ erdes, dos
pañuelos con una X y un papel ~s.crito

que rlit:e: "Sr. Presidente del Oaustro
de ),Iaeslros. Suero de Quinones, 24
576-:...'9-)'Iore Atl11'paro. 42, 2 ...··; Y por vir·
tud del j}re~enle se ínslruye del cor¡[e
nido del ~rtÍt;l.i!o 109 de la ley de En·
juiciamientc"\ crimina! al parienlt: o pa
rientes más próú,:";v:'> J..: ~i.::ho inter
fecto. en igllor¡,¡do paradero.

Colmenar Yiejo, 5 de Agosto de 1936.
J.::I S~creLario (ilegible)_

JO-...1131·1
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Don Joaauin de Dom.im!o " P~ón.
JUez de primera instancia -del" partido
de ~Iuh.

Por el p.esente ha30 saber: Que ~n

este Juzgado se sig-üe exp<:J¡,-'n:~ pa.<:
la provisión de los carg(¡s de Sel;rct:a
rio en propiedad 'j" sup:~nte del Juzga
do mt!ni("j!)~;1 de Lorqui. en cuyo expe
diente se ha dictado <lUlO fecha 17 de
Junio del corriente año. cuya parte
di5PG-s..i~¡Ta ~c:::t:'ene e! particular si...
guiente:

"Auto,-El Sr. D. Joac¡uin de Domin
go y Peó;:¡. Juez de: l-'rimer¡¡ inS!2rlcia
de esta ciudad de ~luia }' su ¡Jartidu,

Don Jesé Porcel Hernándezz, Juez
de instrucción de la ciudad de lina
res.

Por ei ~resente, ruego y encargo a
todas !as Autoridades y Agentes de la
Policí:! jlH!id~;l de 1<1 'N~"'~ón ]'}rcrcetlan
con iü.'lo .;(';!o y actividad a la busc~ y
detención del autor (} autores de h
_.1'14_1-..:.. 11".0 nn ;n~iv;":;J1n .iTne rpnre:~enta

i~~~~':l;-c~;r;~ts' a-~üai-enta •y ~inco
años. de constituceión fuerte, obeso.
pelo negro. colocación del iris azul
elaro. talla 1,60 metros, sin cicatriz. la
tuaje ni defecto a !a vista, el que 'ves
tia pantalón claro a listas, calzonciUos
di'" punto. camiseta blanca playera, cal
zando alpargatas negras; el que ha si
do hall:Hlo muerto a consecuencia de
disparos ::le arma de fuego en la carre
tera Rañ,,~ y sitio conocido por Las
Palas. de este término, en la m~.fiana

de hoy. lJrt)~edip.ndo ~!;.'jmismo, en !;u
caso, a la incautación del arnla. o ar
mas empleadas, y, de ser habidos. se:m
in,zresadu!< en la Cárcel del partido, a
di~posicion de este J<lzgado.

Igualmente, por el presente se cita
y llama a los familiares del referido in
terfeclo. ~:-;i corro a ("uantas persona"
p~!ed3n fndli!ar dalas referentes a la
identificaci()n del mencIonado interfec
to. con el fin de recibir a los primeros
declaración y ofrecerle.:; el procedi
taien tOo <l tE'nor de lo di<::lUe~to en el
articulo lag de 1:1 !e:; de Eñjuicia·mien
lo crimin..l. cuyo ofrecimiento desde
lue¡:;o se !l,s hace por medio del pre
sente. torio ello aeordado ~si en caUS3
número 292 de 1936, seguida en este
Juz~ado sobre asesinato,

Linares. 2 de Agosto de 193ü,-El
T " ~ - " .... - ~ ~e' Pe-'" '¡"'nd"!" ,,1

I
,Jac:.c...... o~r ¡'Vl\.· 1.------ lo ,::u... '" lo ... ,;,¡ v. ""'~

~f'cretario. P. R .. :\Ianuel Gon.lilez.
JO-IBIS

I

I
I

I
con todo ceJo y actividad a la btL'iCa y
deteneión del autor o autores d,~ la
muerte de Gaspar J\lolina. Rodríguez,
que se supone fueron cuatro indivi
duos que en la madrugada de hoy le
sacaron de su domicilio. dándole muer
te de varios disparos ala espald.a del
mercado llamado del Pescado, de esta
ciuad. procediendo asimismo, en su ca
so. a la incautación del aiílla o armas
emp!~2da3, Y. de ser habidos. sean in
gresados en la Cárcel del partido, a
disposición de este Juzgado, ·pues asi
se ha acordado en la causa nÚ:Inere 294
de 1936 sobre asesinato.

Linares. 5 de Agosto de 1936.-El
Juez, José Porcel.-Por su mandato, el
Secretario, p. H., Manuel González.

JO-1-1314

LIXARES

Don Jos~ Porce1 Hernándezz, Juez
de instruct:ión úe ia ciudad d~ tiLia
res.

Por el presente. ruego )0 encargo a
todas las Autoridades y .\.gentes de la
Polida juuh:id de- h ~aci~!! procedan

Don José Port~el Hernández, Juez
de in>:trutción de la ciud:;¡d de Lín3
res.

Por ei presente, ruego y en:?urgc ~ I
todas las AlJtc:'idades \" Agentes de la'
PoJids)udi~'ial de l_!; _~-<lr.ilm_ lJ~;)-('<?I!~H1
con tOQO c'/:,:0 y "H:t!\'laafl. ;.¡ la l.l!ISC:'! :.'
detención rle UllOS ind\viduos descono
cido,; qll!:! l;1l 1:1 ,madrugJd;l última en·
Lregaron C.l 1"1 cementerio de esta ciu
dad los cadú..eres de Alfonso Castro
Pí-rez. ::'\alalio López Ruiz, Rafael Si
n:teDn Baibs. :r :\lanuel Pantoja Fernán
de?. procediendo asimismo a ]a busca
y detención del autor o autores de ]9
muerte de los referidos indi-'. iduos,
ociípándo!es. en su eaw, las anna!$ em·
plE.'a,!as.s. de ser habido". unos -:.' otros
sean ingre:mdos. en ia Cárc.-el del par
tiuü, a :!i~:jI()sid6n de este Juzgado,
pues <1st ~e ha aconlauu en ,,1 S.Hilarle
número 293 de lS36 sobre asesinatos..

Linare$. 3 de A~osto de 1936.-EI
Juez, Jo",~ Por-c!,l_-'-::'Por "n m~n:!to. el
Secre~ar¡o, p. H_. )'lar'uel Gvnzalez,

JO-1l3-l3

pana marI'ón~ camisa azul. color negro
y alpargatas blancas. .

Pedro AXlle, de veintiséis años de
edad, s..:.ltero, natural y vecino de
Ochandiano.

Un iüíH>¡iduü, de mius cuarenta años
de edad, vestía chaqueta mendigoiza!e
azul bscura, pantalón rayado, camisa a
cUaG!"os color canela, botas color ma·
rrón y calcetines negros.

Oto individuo de unos ...eintidós años.
...e's1Ís camisa'Y camiseta blanca, manga
~orta. pantalón mil rayas. alpargatas
blancas, sin calcetines. ,

Nicolasa Belacortu, cie cincuenta. y
dos años de edad, casada. natural de
Abadisno y \"ecina que fué de Oehan
dümo.

F ns niña de dos años de edad. que
vestia chaqueta y ropas de niña. y que
se dice ser nieta de la antedor.

{joa mujer, de unos tei'1ta y dos años
de edad. llevaba vestido azul. bata con
puntas bhmeas. jersey de punto, azul
marino, delantal con cuadros rojos y
blan....,)s. alpargabs azules y medias co
lo. cal~cla.

TTn T'\tñ..n. ..lo nni'\Q. rl.t\.l"'A ":I.ñn" ti,:. p.rl~[L

"¿Ú-a "~~;ii;; Bz~¡i- r;;;'-a-d;:'p~~i~l~y
americana gris. de percal, alpargatas
b~~n;::a:; ;,- [(j~;-rt¡ii~~ 5¡:tt:'i"t~ i.:~n ~~~d~~

de eolor marrón.
Otro niño, de unos doce _'ños de edad,

..estía chaqueta 0:- Mahón, pantalón
marrón. de poccal, alpargatas azules,
sin calcetines y camis:l azul de dril.

T.os it!1ividuos de- ref~renci3 falle
deon a consecuencia rl~ un bombardeo
aéreo, sobre las once horas del dia22
de los eorrientes, en el .pueblo de
Ocha:1(;iano.

Durango, 2í de Julio de 1936.-El
S0crrterio, José d~ Areitio.--El JUt;)z
de instrucción, Isaac J05& ~Iedina.

JO-11326

JO-1l312

Inte.rjectos que se cUan.

Unindh-iduo, de unos ,..eintidós años
de edad que se hllllahg ,prestando sus
seITicios en ei Batallón de :\lontaña
núrnero 4, de Bilbao, color del rostro
Túúr-':-no. pt:io nt:gro rizoso, vt'slia za
patos marrones, calcetines del mismo
color y camis:J blanca.

Utro lr:¡;!lv;~b,:o, de unos cincuenta y
c1:iCO años de edad, vestí::. panta:ión de

DITRANGO

En virtud de providencia dictada por
.0.1 .;:.,. ,Tn.o., Aa. ;n.cfo,..I'IPP.';'" A.o. .acta T\Ql"".

tid¿~ ·S;~~Yta~por-ei p-r~~l;~ a~~~~tó;¡O
Rodriguez Rodrí~ez.domiciliado últi
mamente en Basam'i, b~rrio de Dos
Caminos. calle C:J.raga Goicoa, núme
ro 18, y CUYO actual par:.1dero se. igno
ra .a fin de" que, dent!"o del termino de
diez dias. contados desde el siguient ..
al de la inserción del presenle en el
"Boletín Oficial" de eSta pro...incia y
"-Gaeeta de Madrid", comparezea ante
este Juzg2.do. al obj-eto de ser oirlo en
sumario núm€-ro 100 del corriente año,
sobre tentativa de violación; I¡perd
biéndole que. de no romparecer, le ~
rará .el perjuicio a que haya lu~ar,

Durango, 5 de Agosto de 1936.-El
Secretario José de Arci1.lo.

, JO-11325

En este Juzgado y bajo el número
3.15 del actual año se tramita sumario
por hall2zgo del cadáver de un hom·bre
sin identificar en el kilómetro siete de
la ca!"t'etera de Hortaleza, término de
rlicho ¡:iü~Dl;::;,al día 24 de Julio pasa
dr" cuyc. cadáver es de unos ..einte
años de edad, constitución fuerte, pelo
castaño, buena musculahlra, barba na
ci~nt~; vestía mono azul, zapatos de
color, caketines a raras, 'J!' se le en
contró !!n9. ca.rtera de piel con una tar
jeta que dil.:e: '''Mercedes Sa~rústegui",

y un retrato, al parecer pert-enecinte
al mismo cadáver, con sello .que dice:
"Popular". otro, "PN:lsperidad, Hoyos,
66". y a! dorso "::'\1. P. O. :\1. 15085". )'
un libro de oraciones; y por virtud del
p~esente se instruye del contenido del
articulo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal ai pariente más cercano de
dicho inter-fecto, en ignorado para
dero. e

Colmenar- Viejo, 5 de Agosto de 1936.
El $eerdario (ilegible).

Don Isaac: José )Iedi~a Garijo. Juez
~t' instrucción de Durango y su par
tido_

Hago saber: Que en este J~~~l.1o. y
con el nUmero 104 del corI'ie¡,le ~fo,

se sigue sumario sobre hurto y lesic
nes, habiéndose acordado, por proveí
do de 'esta fecha. citar a los p?r!~ntes

más próximos de los interfectr..ls que
luego se dirá, a tin de que. dC'nk'o del
término de diez dít.s. contado," ll:srle
el siguiente al de 1.. inserción del p:-e
sente en el "Boletín Oficial" de~sta
provincia. y "GaC>f:?ta de !\I2drid". ·'orn
parezcan ante este Juzgado al ebjeto de

,recibirles declaraciún. A la vez $e les
ofrprp. nC'lr mM;"" ..Ial ,,",v,,::u:'.ont.,:.. 1,",~ ,n.f'o ...

Cione$' deí- p-;-oc~d~i~nÍ~-;;:·~on"fu~i-
dad :.l lo dispuesto en d artkulo 109
de la ley (\(' Enjuiciamiento crimin~J.
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238 de 1932. sobre falsedad y estafa.
contra Jo-sé 'Dasi Lliso y otro, por el
presente se hace saber que habiendo
5ido reducido a prisi6ndieño procesa
do. se ha dejado sin efecto la busca y
captura del mismo, interesada en· Ja
requisitoria que con el nÚ.!Ilero 9.468
fué .publicada en la "Gaceta de ~1a
drid" de 1.<> de los corrientes. página
nÚInli:ro ~.. .

Dado en Valencia a 16 de JuliO de
1936.-EI Juez, José Campos Arnau.
El Secretario, P. S~ Raiael Estrada,

Jo-11:339

G.-\PELLA

"\'lVER .

Don Emiliú López Barrachina,. Juez
municipal de esta villa, en.funciones
del de instrucción de la villa de Vi-
ver y su .partido. .

Hago saber: Que por el pre;;ente, y
en virtud de lo acordado· en ias dili
gencia5 de cumplimiento de orden de
la Audiencia provincial de CastelIón.
dimanante del sumario número 39 de
1934, sobre lesiones, se cita y emplaza."
al procesado Emiliano Csrpio B;)nias.
cuyo últhno domicilio fué en el puerto
de Sagunto, calle de Luis Cendoya. riú-

_ r_ .. ... .'1••• ~_ •• .:. .Il,.""mero I¿\·t;.asa ue "';Olt.W.U<r.> cu.,· ..."V~c: no:"-

mela). para que, en el término de diez
dias. comp~ca en este .kJ:egado para
.oracticarle una notificación y. citación.
pan¡ juicio oral en ·la causa reseñada,
que· tendrá lugar ante la Audiencia
provincial de Caslellón el 15 del pró,..
:vjmo mes de Septiembre, y hora de las
diez de su mañana; bajo Rpercihimien
to que, si no compareciere a los fine~
indicados, le parará el p~juicio a que;
haya lugar en derecho.

.Dado en YiI;er a 21} de Julio de 1936.
El Juez, Emilio López.-EI Sec~t3rio.
Modesto Díaz.

JUZGADOS i'iU!'.TlCIPALES

Don Agustín ~léndez Poch, Juez mu"
nidpa! de Cap-ella (Huesea). ' .

Por -el, prcs~nte ~i-C'to) en :C'~~p!i.,¡
miento de la Orden ministeri31 'ie 20

. de Abril último, t~ni~ndo en cuenta la
de 7 de Enero anterior, ')" CQnform~a.
la legislació¡:¡ ,·igenteen esta materi~.

constituida por' el Decreto organico de
31 de Ene::o de 1934, Orden a~laratoria
de 20 de Febrero siguiente, Decreto
de 21 de Febrero de 1935, y las de 7
y 27 de Diciembre del mismo año 'y
31 de Enero y 14 de Febrero de este
año, se anuncia a concurso de tras
lado. entre Secretarios, 1a ;iro,~;;;ión

de la Secretaria v~cante de este Juz
gado municipal, al qUe los Secretario~

aspirantes dirigirán sus instancias, de
bidamente documentadas y ¿o:eintegra
d~s, dentro del plazo de treinta días,
contados desde el siguiente al en ([tle
se publique ~steedicto en la "G~cets.
de )Iudrid" y "Bol.elin Ofici-al"' .!e la.
pro·-;incia. . .

Dado en Capeíia a 5 de .Agosto <ie
1936.-P. S. :\1.. el Secretario a('·~lder
taL Antonio Abad.-El Juez I::.micioo:
pai, AgrisEn :.\Iendez.

Jo-l133i'

Jü·-1l318

Don José CamPQs Arnau, Juez muni
dV:ill del número 5, accidentalmente de
instrucción del mismo número, por ba
llarse el propietario en uso de licencia.

En \""irtud de lo acordado en el ramo
de situación, diman~nte del sumario se
guiáo en este Juzgado con el. núme¡-o

VALE:\CIA - JUZGADO :KUYERO 3

Por el presente se deja sin efecto la
req",¡sitoria llamando al penado José
Adria Diago en la ejecutoria del suma·
rio instruido por el Juzga.do número 3,
de Valencia, número 186 de 1933,SQbre
t..,.n.:-..cü de e~p"l()sivos, <fUe se insertó
en la "Gaceta de ;Madrid" correspon·
die!lte al día 1." de Diciembre del pa
sado año. por habérsele declarado com
prendido en los beneficios del Decreto
ley de Amnistía.

Valencia, 6 de Agosto de 1936. - El
Juez. Francisco de P. S,=nr¡l.-E! Se·
cretario, puI" habilitación (iloegible).

11338

VALENCIA - JUZGADO NT;MERO 2

gado al responsable civil 5ubsidiario
D. Tihurcio Carrillo Santa Pau, en el
sumario número 160 de 1928. contra
€'l procesado José Méndez Macia, par
delito de imprudencia temeria (homi
cidio, lesiones y daños) y que le fuéen
tregado en calidad de depósito; :Pre....i
niéndole qúe, en .obr:o caso le pararan
los perjuicios a que 1mbiere lugar con
árreglo a derecho.

y ,para que sir-...·a de eédula de cita
;::ión. al ex.presado Mac2'l:inc Galán Do..
ñora, que COll atención a ignorarse !lU
actual paradero se pubiicar~ en la G>..
CET.;' .DE ),I.w:uo y Boletín Oficial de
esta provincia, autorizG la pi'esente en
San LCKenzo· del Escorial a 5 de Agos
to de 1936.-E! Secretario. Federico
Orellana.

Don Gil Lópe2 ~. Ordás, Magistrado
Juez de instrucción nÚlIlero 2, de Va
iencia.

I Por ei presenie se llama a cuantas
personas pue.dan faeilitar datos de filia

I clón de una mujer que represent lba de
--~i:t:i::i y ·t::i¡¡.:.:~ éi ~U¡¡;':~~G ;;:av ::.,. _.~;;

edad, pelo negro con alguna cana, vi.$
te bata de tela negrll. eon un pechero
de seda. del mismo color. camisón de
hilo h1anco y en sueintura tiene mar
cado o b::n-dado con algodón encarna
do. el número 392; ·corsé color melado,
medias del mismo color, con unos ca
lados yerticalmente, ligas color rosa,
rayadas, y calza zapatillas de piel, en
carnadas; a la 'o·ex, ·se ofrece el proce
dimiento, conlorme al artículo 1{)9 de
la ley de Enjilicíamiento criminal a
los ([Ile .se crean perjudicados; cuya
interfecta rué hallada en la Pinada del
Salce", Jd lt:rminv de- esta capital, en
la nocht: del 3 al 4 de los corrientes.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el núrnero
2~7 dcl ccrriente año, sobre muerte.

Vakncia, 4 de Agosto de 193€i.-El
Juez, Gil López y Qrdás.-.-El Secre
tario. P. H. (ilegible).

ORIHUELA

SA~ LORE.'\ZO DEL ESCORIAL

En .... irtud de .providencia dictada
con esta fecha por el 6eñOtI" Juez de
instrucción i:J.terinQ de este partido,
se cita de inm~<liata cvii!parecencia
ante este Juzgado a D. }Iarcelino Galán
Doóora, que últimamente tuvo su do-
rnicilio en la calle de la Ilustración,
núm~ro 2. pÍ5D t.Jrimeo. letra e, de
~ladrid, encargado que fué del garaje
que encla-:aba €n la cnlle de JU2!!. Du
(¡ue, número 20. de "dicha capital, para
que pl"".:sente el ómnibus marca "Bus
sjn:l". motor númet:"o 5.618 de 40 HP,
m:;'!rlcula Soría, núrnero 9S, pintado
de mn~i",illo. con 22 asiento:>, embar-

Don Antonio Al.arez del :i!Ianzano y
Garcia Infante. Juez .de instrucción de
la ciudad de Orihuela "JI' su partido.

Por la presente. requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesu.do :\lateo
Gabarrón Sanchez. que usa d nombre
de )!ateoPó;:o?.t; Sánchez. de d.iecisiete
años de edad, soltero, minero, hijo de
}lartin y. ~:Iaria, natural :)' vecino de
Lorca, en el partido de Aguaderas, ql
yo actual paradero se ignora. para que,
dentro del término de diez dias, conta
dos desde la publicación del presente
en los "Boletines Oficiales" de ~Iurcia
y Alicante )- en la "Gaceta d~ :\!adrid",
comparezca ante este Juzgado· a cons
tituirse en prisión. en .irtud de lo
acordado en pro.eido de esta fec"3a en
la causa número 5 de 1936, sobre robo.
que cont:ra e1"misrrro se instruye; aper
cibiéndole que, de no .erificarlo, será
dec1arado rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas ias Autoridades y Agentes
de la Policia judicial, ;procedan a la
busca. captura y conducción a la Cár
cel de estapobladélOl, a msposiciún de I
t:ste Jnzgado, del expresado procesado,.
comunicándose por el medio más rápi
do posible.

Dado -en Orihuela a 6 de Agosto de
1936.-El Juez, Ant{m;,o Al~arez del
),!anzano ~y Gsrcía. Infa.."1:e.--E! S~-c~e
tano, José de )Ic1inueyo.

. JO-11333

pOr ante mí, el Secretario. dijo: Se
nombra Secretario en propiedad del
Juzgado municipal 'de Lorqui 2. do!!.
Carlos Peñafiel Alcázar, y para el car
go de· Sec:-eta..""io suplente dE.' dicho
Juzgado se nombra a D. Rafael N'ico
lás Hernandez, los cl!ales tomar-án· po~
sesión de los respecti"os cargos previa
libranza y reintegro de los oportunos
títuios, dentro del ,piazo de quince
dír-s, y tan pronto sea firme la presen
re resOlución, l:uya .fir.neza se les hará
saber en .su día; notifiquese a los in
teresados el p~e,ente auto. librando
;¡ara ~llo las cartas...(,rdenes 3: exhortos
correspo~dientes.

1;.0 mandó y firma el Sr. Juez; doy
fe: Joaquín de Domingo.-Anie mi; Jo~
sé Gironés." .

y para que conste y sirva de notifi
cación al aspiranteD. Alfonso Bernal
Sánchez, que dijo ser yecino de Alman
sa (Albacete}, cuyo actuel domicilio se
ignora, expido el presente. en ::\1ula a
i de Agosto de 1936.--El Juez. Joaquín
de. Domingo.-El Secretario, JoséGi
ronés.
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En el juicio de faltas seguido'en este
Juzgado municipal nú,'1lero 6, baio el
número 293 del año 1936, pOr coo-c<;ión,
contra Jesús de Gracia Martija y Ru
ft!!Q Go!1z:H-ez Huete, ~ ha <di-ctacdº la
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositi-;-3, literaL~ente ccpiatrvS.
J.it:~u itlsí: _ .

uSentencia.-=--En la villa de l\I-a,flrid
a 13 de Junio de 1936.; .el Juez muni
ci;paJ ·del Juzgado número 6: D: Fc-r
nando Lennon- Hunt y Garcfa; habien
do visto las presentes dili~ncias de
juicio verbal de raltas '-seguioos entre.
parl~:de la una, el Ministerio fiscal.
en representación de la acción pública;
y Jesús de Gracia y Rutino GoIizález
de 1¡l' otra, como denunciados, cuya
edad 'y demás' circunstaneias ya COIIS-

tan anterIormente, .
Fallo que debo condenar y condenr

a Jesús de Gracia :.\fartija ya Ruflno
González Huete a la pena de treinta
pesetas de multa a cada uno y al pago
dce las costas del juicio entre los dos,
y pa'ra que pueda llegar'a conocimien- I
lo del denunciado Jesús de Gracia, I
notifíquesele esta pa·rte disposith-a de
sentencia inserta POI" medio d'é cédula I
que se insertará en la "Gaceta de ~la- .
driu. .
A~í por esta se'iltencia, !o pronunrio.

m:mdo y firmo.-Fernando Lennon
HunL

Publicación.-Ldda y publicada en
el mismo día de su fecha por ('1 Sr. Juez
munidpal que ],a, firma; doy fe.-San·
tiagO de la Escalera.'.:

Con el fin de que la parte dispositi
\'a d~ sentencia :inserta llegu~.a con~·
ci..uientodel denunci~d-!) J-esús de G!"'~

cia y le siIT2 de notifieaci.ón en for
m.a. expido la presente para. su publica•.
ción en la "Gaceta de Madrid". en ~La
dri<l.a 13 de Junio de 1936.-Yisto bue
no: d Juez municipal, Fernando LeIi~
non~Huni.-El S€cf"l;:iariv. Santiago de
la ESCalera. I

,MA.D:~ZGADO NU:\lERO 6

En.el juicio de faltas seguido en este
Jmgado municipal nÚIner06. bajo el
nw,uero 230 del año 1936, por lesjo.nes.
contra ·Leonor Pérez Rodríguez, se ha
dictado la ·seutencia cuyo· encabeza
miento. Y: parte·dispositiVll, literalmente
copiados, dicen así:
'~Sent.en.ciQ.-Eu la villa· de Madrid

a13.--de J:n!!iü de 1936;elJ"!lfZ muni·.
cipal del'· - ~gado número 6, D. Fer
nando Lennon~HuntyGarcia; habiendo
visto !:as. pr-esentes diligencias de jui
cio. verbal de faltas-seguidas entre pa·r·
tes: de la una, el Ministerio fi~al. en
representación de la acción pública, .y
LeonorPérez'Rodríguez, de la otra, ce·
modenunciada, CU}"a edad y demás
circunstancias ya consta'n anterior.
mente.

Fallo.que debo condeOOl" y condeno
a Leonor PérezROd,riguez 3 la pena
de' diei dias,-dea-rresto menor, cuaren
ta y ciilco'- pesetas de indemnizaeión
par-.l ,Valentina :Martín Peñas ~ :,-1. pa.
gG d:a-~1as -.uJota:; d~~ pr:c-~"~~ ·;U:-C:O.,· 'S
paTa que ptteda .llegar a conocimiento
de la denunciada Leonor Pé~Ro·

- d'~¡-~7_a:, ií.~tif-¡qu.~l.c=- ';'~~-.i Viii-ti: -üisvo
sitiva de·' sentencia inserta por medio
de' cédulá -q-'<le se 'JIul>1icará en la "Ga
ceta~de M-adrid"•.
.. Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
m3.ndo _y .firmo~-Ferna·ndo Lennon-
Hunt. . . '

Plililicación,':"'-Leida y publicada en' el
mismO dia de su fecha por el Sr: Juez
municipal que -la firma; doy fe.-San-
tiago de la EscaJera:' .

Con el fin de que la .parte dispositi
va.de. sentencia inserta llegue a cono
cimiento de la denund~da Leonor Pé·
rez Rodríguez y le sirva de notificación
en fonna, e;"pido la pre~ente para su
in~ión en la "Gacela de }ladrid", el!
Madrid a 13 de JWÜiJ de 19:36.-\'isto
bueno:. el Juez municipal, Fer-nando
Lennon-Runt.-El Secretario,' S.:mlia
80 de la Escalera.

En;' él juido de falt9.s seguido en
este Juzgado municipal ntuner::> 6, bajo
~1 ¡¡bliKlo 258- del año 1936, pOj cscan
dalO~ contra Eugenio Castaño Lonmzo
y~ Eloisa Fernlindez. se ha dktado la
S(tnfencia cuyo encabezamiento y parte
mSPQsiti\·a, literalmente copiados, di.
cea as!: .

"Sent-encia.-En. la -villa de ~fadr-i;i
a 13 de Junio de 1936; el Juez muni
cipal del Juzgado númeTo 6, D. Fe:-
nando Lennon-Hunt y Gar-cí-s; habien
do visto las presentes diligencias de
juicio verbal M faltas ~guidas entre
partes ~ de la una, el :Ministerio fiscai.
e!!. r~present~c\ónde la acción ¡níbrica,
y .Eugenio Ca:otaiio y Eloisa Fernán
d.ez de la otra, como denuncig.dos. cuya
edad y de!!li!.scire.u~ta~C!2S y.a cons
tan anteriormente.

Fallo qu~' debo' condenar ~. condeno
a Eugenio Castáño Lo:,enzo 'S a Eloisa
Fernández .Femandez a la pena de
SO pesetas de multa a cada uno }' al
pago <le- hts costas d-e[ juicio por igua
les partes. entre los dos, y p:::l.r8· que
pueda' llegar a conocimiento 'de los d~

nunciados Eugenio Castaño y Eloisa
Fernánd-ez, notifíquese!es -esta par-t~

dispositiva _~St-nt",ncia ime,la pUi"

"medio de céduLa que se .inscrtaMi en
la "Gaceta de Madrid",· '

Así· por esta $t"!ltencia".iú pronunc..,
mando y flrma.-Fernando L-I;:'nnl}!!-
Hunt, .

Publieación,-Leída'y ,publicada enJe
mismo. dia de su fecha. POi' el Sr, .Juez
municip.al que la finna; doy fe.-San..
Hago' de la Escalera."

Con el iiu de que la P3"rtedispositii:a
de sent-e-ncia inserta llegue a conoci~

miento de los denunciados Eugenio
Castaño y Eloisa Fernánd~z, y les sir
va' de notiticación' en '. forma, expido la
presente para su inserción en la "Gace
ta de Madrid". en Madrid a 13 -de Ju·
niode 1936.-Vistobu-eno: el Juez mu·
nicipal. Fernando Lennon-Hunt,-El
Secretario, Santiago de la Escalero.

I

1

l En el juicio de f<áltas seguido en este
Juzgado municipal núm~:ro 6. bajo· el

I núm-ern 406 del año 1936, '-lor ofensas

l a la moral, contra Cecilio Acosta Sán
chez y María del Carmen Suárez,s-e

I ha. dictad-o la sente-nda cuyo encabt::za·
miento y parte dispositiva. literalmente

1
copiados. dicen asi: . .

'<S~nh:-nciu.-En la villa de :\Iadrid
2 13 de !~nia de 1!}36; -el Jl!~z. ~~J.I cipal dd Juzgado nÚIneTO 6, D. Fer-

nando Lennon·Hunt Y- Garcla; habien
do visto 1&s presentes diligencias de
jcicio verbal de falts.s seguidas entre
¡:~:t~s: de la una, el Minister'..::; f!.~"a!;,
en representación de la acción púbIt.
ca y Cecilia .Acost2.Y ~l:aria del CaTmen
Suárez, de la otra. como denunciados.
cuya edad y d-em~' ci,rcu:nstsnciJas ya
constan snterioi'Iüente,y

Fallo· que· debo condenar y condena
a Cecílio Acosta Sánchez y a Maria
del Carmen Suárez Méndez 13. la ¡pena
de cinco pesetas de multa y diez días
de arresto menor al primero. y die~
p€~tas de multa y diez di-as ~e 3Tresto
meno-r a· hl segunda y al pago de las
costas del juidü ~tre los dos, y para
que pueda llegar a co-nocimiento de·
La denunciada María del Carmen Suá
rez, notifiquesele esta parte dispositiva
de' sentencia inserta por medio de cé
du.la que' se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Así po'!" esta se:ltencia~ 10 pronuncio.
mando y íirmo.-FernandoLennon·
Hunt.

P-üblk.~cióii.-Leí-da y pubH.e~d~ e::
el milOlDo de su fecha por el Sr. Juez
milni"inl>l· ml.. t", ·fl.....-:"'· ..-l ....." r.... _c,"'n.
tiago dé h~--Éscal-era.~,;' --" _a. ---

C-on el fin de que la par ~e dispositiva
de sentencia inserta llegu,.. a conoci
miento de la denunciada Maria del Car
men Suárez ).. 1asi..s. Je notificación
en ¡onna. ex'pido la presentoe para su.
publicación en la "Ga<::éta de Madrid".
en )ladrid a13 de Junici de 1936.-Vis'
to bueno: el Juez munidpal.Foernandci
Lennon- HUnt.-El Secretario, Santia-
go doe la Escalera. .

En el juicio verbal de faltas seguido.
en este Juzgado municipal nillnero 6,
bajo el número 218 d~l añ,.' 1936. por:
dalios, contra J U:aU JI1nénez, se ha dic·
ti.idú la sentencia cuyO oeneabezaroiellto
)' jJarte dispositiva, literalme-nte copia·
dos, dicen así:

"'Senlenci.a.-En la villa dt=' )lad-rid
a i3 de Junio de i938; el Sr. Juez muo
nicipal del Juzgado número 6, D, Fer
nando Lennon-Hunt y García; habien
do visto las 'presentes' diligencias de
juicio \'erbald-t-- faUas seguidas entre
partes:· de la una; el :\Iinisterio fiscal.
en representación dl:: la acción pública,
y Juan Jiniénez, de la otra, como d~
nunciado, cuya edad y demás eh'euDs
tancias ya constan anteriormente,

FHllo que debo condenar }" condeno
a Juan Jiménez a la pena de treinta
pesetas dI:: mul [a, sesent2 de indemni·
zación paTa Esteban ;\Iiguel y al pago
de lal> ~-Ostas deol presente- juido, y para
que pueda llegar a conocimiento del
d~nunciado Juan Jim,;'.ez. notiflq-,¡"s;:;
le esta part~ aispositiva de- scntE-ll~¡'a

inserta ,par medio d~ cédula que se in,,:
ser-tará en la "Gaceta de :\Iadrid",
A~ ~r esta :sentencia, lo pror:.uocic,

mando }·:firmo.-Fernando' Lennon-
Muot. .

PubHcación.-Ldda ~. publicaoa en
t"llniS:mo~íade su féCha por:el Sr. Juez
municioa: aue b. firma· dov f",-,,.n~
tUó:go de la-Bsoalera... • ..~ :- ---

Con el fin de que la parte dispositi~a
dfr sentencia llegue a conocimiento dd
d~un(;iadQJuan liménoez y le- sirva de
notifica~ión en forma, expido b pre·
sentó: para su publicación ~n la ·'Ga·
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Fn el expediente de juicio verbalEle .
faltas número 628, seguido, en este
Juzgad<J contra Juli~n Luengo- Garcia,
por daños, se ba dictadú la sentencia,
cuyo encabezami~toy parte -disposi~
ti.a dicen así: - .

"Senten<;ia.-En la villa ..de Madrid a
6 de Agosto de 1936; D. :\lariano Mar
cial Femández-Rodriguez Alva,ez, Juez
m'.1nicipal número. 10; vistas las. dili
g~ndas dI' juicio yerbal' de faltas; se
guidas e!ltre partes: de larina,-el M.i~
nisterio n~l, )". de la otra" com9 de
nunciado, cu)-a edad 'Ji demás circuns
tancias ya. constan, Julián 1.uengo
"':'0 "P'"r.f.-.=. •

"'-F;ÍI~ que debo condenar ~i cOD.déno
al denunciado Julián Luengo Garcia. ~
ia pena. de des días de arresto, que
abone 97 pesetas en con;;epto. de in
demnización Y al pago de las costas
del juicio; notiftcán:iosele esta senten
cia" por medio decédlJla que se inser·
tará en la ·'Gaceta de 'Madrid" al -re
ferido denunciauo.

Asi por esta mi sentenc;a; lo pro
nuncio, mando y flrmo.-~iar;ano Mar
cial Fernández-Rod1ig'.1e2 Alvarez.·

Pubiicada ei miSnio .:tia ;1" <';¡f~~a."
y para que sir'\"a de' notilkación a

Juli2.!! Luengo Garcia, expido la p.e·
S!?I!.t,=, ~n :'.hdr:d a 7 de Agosto de
1936.-\)sto bueno: él Juez,' Manan»
~1ar:Cial.Fernández·RodriguezAh'at,;z.
El Secretario, Gerordo DovaL .

. , JQ-11351

Sucesores de R:ivadeneyra., S. ¡...
Paseo de S..n. Vice~te, 28. '-

pal dél 'Jnzgado nUmero 6, -D~Férrián~
do Lennon-Hi.mt y Garcia: habiendQ
visto- las presentesdiligeridas .d.fjui.
cio ' .-..;~w31 :de faltas,:· segnid~$' ci..¡tre
P!L"Íes: de la, una,el:Ministerio fiscal;
~ representación de la acción -públi.
ca; y. de la otra, .comodenunciadoS;
Pedro Lucas y Fidel· de la Fuent~"cu~

~7a 'edad -y demás' circunStancias "ya.
con:siail anteriun:üente, : .. :'. ,,':'
- .Fallo. ~e 'debe' 'conden"'J"_'Y, oóndei!o
a. Pedro Lucas Lozoya 'ya 'Fidél de la
F¡lE~.i1.te Prieto a la pena, ·de. diez '.días
uearrestú menor•..acada·uDO,:,y.al pa
go, de cinco pesetas con cuarenta .cén
timós de indemnización para Prudenciá
Rubio Fernández y las costas deLjui,.
cio entre los dos. Y para. que. pueda'
llegar. a conocimiento, del'denunciado
Fidelde la Fuente, notüíquesele .esta
parte disposíti'l¡a de sentencia, inserta
por medio de' cédula ,. que se ,insertara
en la "G~ceta de Madrid". : ;

Así por esta mi sentEmcía~ lo .PI:~
nuncio. mando y firmo•. - FernaJ;ldo
L'Cnnon-Hunt. '. .. .
P-.mlics~iÓn.==-Leid2 Y' publi~da .~~

",1 mismo. rlia de su fecha por el señ9r
Juez municipal que la. firma; .doy ie:
Santijlgo .de ~a Escalera.3>. " " .•

"Con el fin de que la ps,rte disposi
ti.a de sentencia inserta llegue' a COa

nocimiento del denunciado Fidelde la
Fuente y le sirva de notificación en
forina. expido la presente para su in
serción en la "'Gaceta de Madrid':"h' en
~1adrid a13 de Junio,· de 1936.-\15to
bueno: elJ1!ez, FernandoLennoo~
Hunt.-E1Secretario, Santiágo de hl
Escalera:.

En el juicio de faltas seguido en es
te Juz¡:¡ado municipal nÚffit:ro 6, bajo
el número 290 del año Uf3l:i, por esta
fa. contra Pedro Lu<:as :Lozoya y 'Fi
d~l de la Fuente Prieto. se C:l dictado
la sentencia. cuyo en~ezamiento y
p2rte dispositiva. literalmente copia-
dos. dicen así; .

"Senteni:!a.-E::l la ,iJia de :'íadríd a
13 de Junio de 1936; el Juez muníci-

llegar a conocimiento de la denuncia
da Isidora SerranQ Moreno. r.otifique~
sele esta parte ·dispositi".ad'e' senten
er~' inserta ~r- medio de. cédula ~e se
publicará en la "Gaceta de :\ladr¡:¡f'_ - -

.Asi por esta mi sentencia,. lci. pro
nuncio, ,mando y' finno. - Fernando
Lennor.:.-Hunt.. .. _ u •." ~

. Publicaci6n.-Leida y publicada en
el mismo dia de sU fecha por ei señor
Juez municipal' que la firma; doy' fe:
Santiago de la ,Escale!'a."· .'~ ,.",,>,:
- Con el fin de que' la parte disposiU
ya de sentencia' llegue. a ·conocimi.ento
de la denunciada Isidora Serrano· y la
sirva de. notificación en. forma.. expido
la presente para . su inserción ep. .. la
"Gaceta de :Madrid~, en )Iadrid a 13 de
JUniú de 1936.-Vi5to bueno: el 'Juez.
Fernando Lennon-Hunt y Garcia_-El
Secretarro, Santiago de la Escalera.

En el Juicio de faltas seguido er,¡ es
te Juzgado municipal número 6, bajo
,=1 !!ÍLrnero 386 del año 1936, por es
cándalo. contra :'íarciano Aparicio Ce
rezO e birlora' Serrallú Moreno, se ha
dictado la sentencia, royo encabeza
miento ~. parte dispositi..·a, literalmen
te copiados, dken asi:.

"Senteucia.-En la .ilIa de )'Iadl*id
a 13 de Junio de 1936; el Juez muni
cipal del Ju.zgado número '6, D. 'Fer
nando Lennon-Hunt ). Garcia; habien
de vi-sto las. presentes diiígencias ~e
juicio .erbaI de faltas, seguidas entre
partes: de ia w1a. el :\linisterio fis<:al,
en representación de la acción pUbli
ca; y de la otra, como deI;Junciados,
1whrciano AparkiQ l? Tsido~a Serrano,
~uya ~d3d y .demás circunstancias ya
constan anterIormente,

Fallo-croe debo condenar ~. condeno
~ )!.a;!;~no Aparicio Cere:zo y a Isido
ra Serrano~loreno a la 'pena de 30
pesetas de multa" a cada unQ. y sI pa
go de la5 C03~as deljuk:o por iguules
parte~ entre 10$ dos. 1 ,para:que pueda

ceta: de ~Iadrid", en Madrid á 13 'de
Junio de 1935.-Vi!>to bueno: el Ju':Z'
municipal, Fernando LeIi.non-flunt.
El Secretario. Santiago de la. Escali;>~:

T • ••

En el juicic. '\"-erbal de faHas seguido
en este Juzgado mu:niei!,):ll :IIÚme!to' ..6,
bajo el número 246 deláño'1936, -por
lesion2s, co;:;.tra Victoriano Sáiliz,· Fer
nández y Abel GÓmez'. Góme.c,:se ha·
dictado la seDtcilcia eUyo encabezamien
to y parte dispositiva, liter-almenle. t:=~

piados, dicen asi: ',:,
"Sentencia.-En la villa de:Madrid

a 13 de Junio de 1936; el Juez muni
ci.pal del Juzgado número 6, D. Fer
mmdo Lennon-Hunt y Garcia; habien
Jo '\'isto' laspreser.l1es' diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas 'cntre
partes: 'de la una, el Ministerio·fiséal.
en representación de la acción' públi.ca.
y Vidoriano S:linz y AbelGómez,' de
la otra, como .denunciado, cuya edad y ..~En el JUICiO' de ,faltas seguido .en
c!em:ís cin:unstancias ya constan ante.., ~te Juzgado ,muniópal número 6, ba
riormente, - I J9 ei número 159 ut:l afie. 1935. iX'r

Fz!iu -qtlt=: u-euo {:crl~~!l~r ·Y. 'co.nÜt:Iiu· I..:.e;nnD'ti: ~nt.r~ .J()<:'p "\'I!:n..-n F;,!TI,-:.ejr~<¡v

a Victoriano Sáinz Fernández y aAb~l ¡ó-;é-·C;~dÓ~--Fe~..i~(fez;· sebi dictado
Gómez (;0~e'Z a la pe'na de ochodias la sentencia, cuyo encabezamiento ,y
de ar~sto menor a cada uno y .al pago p'arte dispositiva. literalmente copia·
d l' + d 1 . t _.. tr dos, dicen así:.e ~~s cOS.3.S e presen e JUICIO ene ' - 'U M
los dos, y paoraque pueda llega.r,a.co- ,;oSentencia.-1:.n ia VI a oe ~ adrida
nocimiento de los denunóados Vi-cto- 13 de Junio de -1936; el Juez municipal
riano Sáinz y Abel GÓmez,notifíq'..lese- del Juzgado número 6, D. Fernando
l-esesta partedispositiya de. sentencia Lennon-Hunt y' Garcia; babiendo, visto
. ed' d éd 1 " . las presentes diligencias dé juiciov.er-
mserta por ro 10 .e c u a que se pu- &a1. d,e, . falt~. Seol'idas enire pa,r~:
blicará en la "Gaceta de )(adrid". e-~"

Así por estasentenci;ilo p-ronuncio; de la una, el Ministerio fiscal, en·ie
mando y firmo.-Feroan.o.o Lennon- p'rcsentadón' de la acción pública'; y de
Hunt, . - la otra. como denundados, Jm,é ~Ia-

Publicación.-Leíday publicada en ~·o· y José -Cendón, cuya edad y.-' de-
el mismo de su fecha por el Sr. Juez más, circunstancias ya constan .ante-

1 1 fi d f riormente, ..
municipa que a rma; "Y e.-San- .' Fallo que debo condenar y condeno
tiago ile la Escalera." J •

Con el fin de que la parte. dispOsiti. a .losé }Iayo Figueiras y a ose Cendón
vade sente,ú,:;:'a inserta llel!Ue a <;óno. Fernández ala pena de seis .dias· de

- arrestp menor, '3. cada uno", y al pago
cimiento de los denunciados Victoriano de las costas del juicio' entre 105 dos.
Sáinz y Abel Gómez y les sir,a ue no· y para que pueda lle-gar a ~onoc1mien
tificación en fonna, ex.pido La presente lo de los, denunCiados José M:iyo :;"
para ~ll inserdón en la "Gaceta de- ~Ia- .José Cendén. !1Qtifíqueseles esta .p'lrt!?
drid", en :Madrid a 13 de Junio de 1936. dispositi....a de sentencia, insertil. •por
Yisto bueno: -el Juez municípal. Fer- medio de cédula que se puhlicai'áen la
JJmldo Lennon-Hunt. - El' SeCretario, "Gaceta de :\ladrid'·. .
Santiago de la Escalera. Así por esta mi sentencia, lo' pro-

ouncio. mando y firmo. - Fernandú
Lennon-Hunt.
~Publicación.-Leída y publicadi en

¿l mismo di... {fe su recha por el' se
ñor Juez municipal que la firma;' doy
fe.: Santiago de la Escalera." . -,

Con el fin de {[ue la parte disposi
tiva de sentencia inser~a llegue a c0 4

nocimiento de los interesados José :\Ia·
yo ~" José Cendón y le sin"a de notifi·
caóón en forma, expido la pte!>-ente
p:::.~~ S~ in$erción '=!! la "Gaceta de ?\la
drid". en ~ladrid 3. 13 de Junio de 19S6.
Yisto bueno: el Juez, Fernando Len
non·Hunt y García. - El Secretario,
Sant:ago de la Escalera.


